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Descripción del 
seminario 

El presente seminario tiene por objeto reflexionar sobre las principales 
sanciones de ineficacia del acto jurídico contempladas por el 
ordenamiento jurídico chileno; y analizar cuál ha sido la respuesta de 
nuestros tribunales de justicia frente a los cuestionamientos 
planteadas por la doctrina, partiendo con la discusión en Derecho Civil 
relativa a la posible procedencia de la inexistencia como sanción 
autónoma y la clásica concepción dual que, en oposición, solo 
reconoce la procedencia de la nulidad absoluta y la nulidad relativa. 

Objetivos Objetivos Generales: 
-Analizar la doctrina en materia de sanciones civiles. 
-Analizar la evolución de la jurisprudencia en materia de sanciones 
civiles. 
 
Objetivos Específicos: 
-Que el alumno revise la evolución de las sanciones de ineficacia 
contempladas por la legislación civil. 
-Que el alumno comprenda y determine los criterios que determinan 
la idoneidad del acto jurídico en el derecho civil chileno. 
-Que el alumno identifique y caracterice las principales sanciones de 
ineficacia contempladas por el ordenamiento civil chileno. 
-Que el alumno comprenda los alcances de la teoría de la inexistencia 
en el derecho civil chileno desde un punto de vista doctrinario y 
jurisprudencial. 
-Que el alumno examine doctrinaria y jurisprudencialmente la nulidad 
absoluta y relativa. 
-Que el alumno analice doctrinaria y jurisprudencialmente la nulidad 
absoluta y relativa. 
-Que el alumno analice tanto doctrinaria como jurisprudencial la 
simulación. 
-Que el alumno analice tanto doctrinaria como jurisprudencial la 
resolución. 

Contenidos Sesión 1:  Sanciones de ineficacia en el Código de Bello 
Sesión 2: Nulidad absoluta 
Sesión 3: Análisis de jurisprudencia en torno a la nulidad absoluta y la 
inexistencia  
Sesión 4: Nulidad relativa  
Sesión 5: Resolución 
Sesión 6: Análisis jurisprudencial en torno a la nulidad relativa y la 
resolución del acto jurídico 



 

Sesión 7: Simulación 
Sesión 8: Análisis jurisprudencial respecto a la simulación. 

Modalidad de 
evaluación 

1. Exposiciones orales 
2. Trabajo escrito 

Régimen de asistencia 80% de las sesiones efectivamente realizadas. 
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